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lar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar,

Que, el artículo'1" de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magbterial tiene

final¡dad pem¡tir la confatación temporal del pmfesorado en institucbnes educetivas públicas de educación básica y técnim
es de plazo deleminado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202!Ií|NEDU, se aprueba la Norma que

ula el trocedimbnto para las contrataciones de profesores y su renovación efl el mar@ del contmto de serv¡cio docente en

ón básica y técnim productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finaldad de establecer d¡spoGicbnes en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

conlrataciones de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el mm¡té de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as mnespondientes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adjudicado y

lar de la entidad, y,
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Vbtos, 106 documenbs adiuntos, y;

CO]IISIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año

q
PER

, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡e1a ofas disposiúnes, el Decreto Supremo N' m+2ollED que

el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatorias, el oecreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministeno de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 27M4 Ley delProcedimienlo Adminisfatavo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APRoBAR EL COI{TRATo, por servicios personale§ según el

anexo que foma parte de la presente, susdito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Refo¡ma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existenbs en las instrfuciones educativas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atendidas via concurso
públrco de contratac¡ón docente;

De confom¡rad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educacrón, Ley N' 29944 Ley

fuiagisteriai y su rnod¡ficatoria, Ley l(" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiico para ei Año Fiscai 2023, Ley N'
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ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE Iá PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

DE LA VACANfE

EilERSON LIRO, NORfIiA LEYSI

o.t{.r. it' 47236342

FEtrEI'II{o

't9r09fl990

D.L if 19!¡$ 6ií 3itor¡ELRI2ll9,2015

BACHILLER Ei¡ EDIJCACIOi¡

EDt CACTÓra rllclAL
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305

92121121ñ12 "
PROFESOR

oFEto " E G20'6'§PEOPEP.I,PP (28'1212016)

2351:l§5 No DE FOLIOS:30

ACTA DE ADJI'OICACION

Dc.de d 01,03¡202! h6ta d 31112m23

30 Hora P.dagrógicrt

EVALUACIO}I OE SPEI}IEI{TES

ARTICULO f.. ESrABLECER. cÚlbnrE al Anexo 1 dd oecreb Suprern N" 001-
NEDU, que conlien€ el dGÍIHrh "Cooffi de Sorvicb Docenb', es cal§al de rBso&rióo dd confab qahuiera de los rnotivo§

en Ia Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECTESE a la ca&na presupjesH coícspond¡snb de I¡lerdo d Texb
Único frenado dél Cbsifcador de Gaslos, td coflD lo dispone La tey N" 31638 qus aprueba el Prcsu¡.Esfo del S€cbr Pr¡trüoo para €l Año
Fiscal2023.

ARTICULO 1'.- iOTIFICAR, h pr€senb reso¡rc¡ófl a la parte inbl€sada e ¡nshncias
pertimnt€s para su conocimisnb y tcciorB de Ley.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL ¡II

UGEL Condorcánqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo
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DAÍOS OEL COI{TRATO:

NO DE EXPED¡ENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JOR ADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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Reg§trese y comunquese.


